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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 
  
Proceso:   RESIDUAL – DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO. 
Radicado:   2022-00169-00. 
Solicitante:  EDGAR ANDRÉS PRIETO ACOSTA. 
Contraparte:  HEBERT ERNESTO ESPINOSA BRAGA.  
      

Visto el informe secretarial que antecede, y encontrándose las presentes 
diligencias al Despacho, con la lista de árbitros inscritos para el año 2022, 
remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ARCO, de conformidad con lo contemplado en el artículo 
14 numeral 4 de la Ley 1563 de 2012, el Despacho dispone:  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: DESIGNAR como árbitro principal al señor MARIO 
FERNANDO CÓRDOBA ORDOÑEZ, árbitro adscrito al Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ARCO de ARAUCA. 
  
SEGUNDO:  NO DESIGNAR como árbitro suplente, atendiendo que en 
la lista de árbitros de ARCO, solo cuenta con un solo funcionario para 
designar. 
 
TERCERO: Por Secretaría, REMÍTASE mediante oficio, esta providencia 
al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ARCO, con el 
fin que procedan de conformidad, una vez quede debidamente 
ejecutoriado.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE definitivamente el 
expediente, dejando las constancias respectivas; una vez esta providencia 
quede debidamente ejecutoriada. 
 
QUINTO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 
con calidad los proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su 
manual de funciones máxime de reiterarlo en las Circulares 001, 002 y 
003 DEL 20221 so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones 

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de cuatro 

días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
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a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el 
memorial respectivo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ. 

A.I. N° 423. 
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